
 

 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral a continuación única 

instancia 

Demandante: Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir SA 

Demandado Fiscalía General de la Nación 

Radicación  63-001-41-05-001-2022-00421-00 

 

Armenia, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo a decidir de fondo el objeto del presente trámite, se 

requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para que 

informe y aporte prueba si quiera sumaria del lugar donde se 

generó el título base de recaudo, es decir la liquidación y su 

respectivo requerimiento al ejecutado. 

 

Para el efecto, se le concede un término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de está providencia, so pena de que sea 

remitido al domicilio de la entidad ejecutante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
Firmado electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZA 
. 

 

 
SSP 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL  

10 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Laura Esther Murcia Jaramillo 

SECRETARIA 
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